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RESOLUCóN DE CONSEJO UN IVERSITARIO N" 2781 -2()19.UTEA-CU

Abancay, 06 de diciembre de 2019.

VISTO:
La Resolución de Consejo Universitario N' 1684-2019-UTEA-CU, de fecha

'18 de setiembre de 2019, que autoriza la contratación del Dr. José Manuel Pala-
cios Sánchez, y designa como Director de Gestión de la Calidad; y Resolución

ctoral No 0446-20'19-UTEA-R., de fecha2l de noviembre de 2019, que de-
na, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, al Dr. Francisco Med¡na
ya, como Director de Gestión de la Calidad, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

nstitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de go-
bierno, académico, administrativo y económico,' concordante con el art. I de la
Ley Universitaria No 30220, y el art. 1 1 del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 59 inciso 59.15 de la Ley
Universitaria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ra-
tificar, a propuesta del Rectorado, de los vicerrectorados, de la Escuela de Pos-
grado, las resoluciones, los instrumentos de gestión académica, así como la
política general de formación académica en la Universidad, así como autorizar
los actos y contratos que atañen a la Universidad, según lo dispuesto en el art.
59 inciso 59.03 de dicha Ley; concordante con el art. 97 literales b y c) del Es-
tatuto Universitario y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario No 1684-2019-UTEA-
CU, de fecha 18 de setiembre de 2019, fue autorizado la contratación del Dr.

'. José Manuel Palacios Sánchez, y designado como Director de Gest¡ón de la Ca-
.'lidad; sin embargo, habiéndose advertido la inconsistencia de la hoja de vida y
4a documentaclón pertinente de dicho profesional, la falta de acreditación del per-
fil para el puesto debidamente registrado en la SUNEDU, así como el incumpli-
miento de las formalidades registrales con respecto a su calidad de represen-
tante de la Empresa Corporación Palacios & Asociados lnversiones Generales
S.A.C; la autoridad universitaria por Resolución Rectoral N' 0446-2019-UTEA-
R., de fecha 21 de noviembre de 2019, resolvió, designar con cargo a dar cuenta
a Consejo Universitario, al Dr. Francisco Medina Raya, como Director de Gestión
de la Calidad, en su calidad de Docente Ordinario Principal de la Universidad
Tecnológica de los Andes;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario, en
sesión ordinaria llevada a cabo el 06 de diciembre de 2019, Acordó: Primero.-
Dejar sin efecto la Resolución de Consejo Universitaio No 1 684-201 9-UTEA-CU,
de fecha 18 de setiembre de 2019, que autoiza la contratación del Dr. José Ma-
nuel Palacios Sánchez, y designa como D¡rector de Gestión de la Calidad de la
Universidad Tecnológica de los Andes. Segundo.- Ratificar la Resolución Recto-
ral No 04412019-UTEA-R., de fecha 21 de noviembre de 2019, que designa, con
cargo a darcuenta a Consejo Universitaio, al Dr. Francisco Med¡na Raya, como
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Director de Gestión de la Calidad, en su cond¡ción de Docente Ordinaio Principal
de la Universidad Tecnológica de /os Andes;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Uni-
versitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la
Universídad; la Resolución del Comité Electoral No 11-2015-CEU-UTEA-AB;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.. DEJAR SIN EFECTO , por acuerdo de Consejo Uni-
versitario de fecha 06 de diciembre de 2019, en todos sus extremos, la Resolu-
ción de Consejo Universitario No 1684-2019-UTEA-CU, de fecha 18 de setiembre
de 2019, que autoriza la contratación del Dr. José Manuel Palacios Sánchez, y
designa como Director de Gestión de la Calidad de la Universidad Tecnológica
de los Andes.

ARTíCULO SEGUNDo.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universita-
rio de fecha 06 de diciembre de 2019, la Resolución Rectoral No 0446-2019-
UTEA-R., de fecha 21 de noviembre de 2019, que des¡gna, con cargo a dar
cuenta a Consejo Universitario, alDr. Francisco MEDINA RAYA, como Director
de Gestión de la Calidad, en su condición de Docente Ordinario Principal de la
Escuela Profesional de Agronomía, de la Facultad de lngeniería, de la Universi-
dad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución a la Di-
rección de Gestión de la Calidad, y demás instancias académicas y administra-
tivas de la universidad, a fin de que realicen las acciones de su competencia para
su estricto cumplimiento.

ART|CULO CUARTO.- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal
web de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGÍ STRESE, coMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

UJILLO ROMAN
Rector

Tecnológ¡ca de los Andes
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